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En su virtud,

DECRETO:
Artículo l. ° Se convocan elecciones al Parlamento de Nava­

rra, que se celebrarán el día 10 de junio del año en curso.
Art. 2. ° La campaña electoral comenzará a las cero hors del 

día 22 de mayo y finalizará a las veinticuatro horas del día 8 de 
junio.

Art. 3.°  La sesión constitutiva del Parlamento de Navarra se 
celebrará a las once horas del día 4 de julio.

DISPOSICION FINAL
Este Decreto Foral entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».
Pamplona, 13 de abril de 1987.

GABRIEL URRALBURU TAI NTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA

9234 DECRETO de 13 de abril de 1987 por el que se 
convocan elecciones a la Asamblea de Extremadura.

Aprobada la Ley 2/1987, de 13 de marzo, de Elecciones a la 
Asamblea de Extremadura, y estando próximo el cumplimiento del 
mandato de la Asamblea elegida el 8 de mayo de 1983, de acuerdo 
con el artículo 21 de la mencionada Ley, se hace preciso aprobar 
el presente Decreto de convocatoria de elecciones a la Asamblea de 
Extremadura, que se regirán por el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura; la Ley 2/1987, de 13 de marzo; las normas comple­
mentarias que se dicten al efecto, y la Ley Orgánica 5/1985, del 
Régimen Electoral General de 19 de junio, y sus disposiciones de 
desarrollo, que tendrán carácter supletorio.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 22 de la Ley 2/1987, de 13 de marzo, de Elecciones a la 
Asamblea de Extremadura, dispongo:

Artículo l. ° Se convocan elecciones a la Asamblea de Extre­
madura en las provincias de Badajoz y Cáceres, que tendrán lugar 
el miércoles 10 de junio de 1987.

Art. 2° De conformidad con el artículo 18 de la Ley de 
Elecciones a la Asamblea de Extremadura, el número de Diputados 
a elegir por cada circunscripción electoral será el siguiente: Badajoz, 
35, y Cáceres, 30.

Art 3. ° La campaña electoral tendrá una duración de diecio­
cho días, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y 
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio de 1987.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrara en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».
Dado en Mérida a 13 de abril de 1987.

JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA, 
Presidente de la Junta de Extremadura

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES

9235 DECRETO 19/1987, de 13 de abril, de convocatoria 
de las elecciones al Parlamento de las islas Baleares.

La Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, en su artículo 11. 1 dispone que la 
convocatoria de elecciones al Parlamento se efectuará mediante 
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma, en los casos 
previstos en el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, de 
conformidad con los requisitos generales establecidos en el artículo 
42 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

El citado artículo 42 determina que «salvo en los supuestos de 
disolución anticipada expresamente previstos en el ordenamiento 
jurídico, los Decretos de convocatoria se expiden el día vigésimo 
quinto anterior a la expiración del mandato de las Cámaras y 
Corporaciones Locales y se publican al día siguiente en el “Boletín 
Oficial del Estado” o, en su caso, en el “Butlletí Oficial de la 
Comunitat Autónoma de les liles Balears” correspondiente. Entran 
en vigor el mismo día de su publicación. Los Decretos de 
convocatoria señalan la fecha de las elecciones que habrán de 
celebrarse entre el quincuagésimo cuarto y el sexagésimo días desde 
la convocatoria». Este artículo se precisa y completa con el 
apartado 2 del artículo 11 de la Ley 8/1986 al señalar que «el 
Decreto de convocatoria fijará la fecha de celebración de las 
elecciones, que no podrá ser anterior al quincuagésimo cuarto día, 
ni posterior al sexagésimo desde la convocatoria, la duración de la 
campaña y la fecha constitutiva del nuevo Parlamento».

El actual Parlamento se eligió el día 8 de mayo de 1983, 
finalizando su mandato el mismo día de 1987, según lo dispuesto 
en el artículo 20. 2 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares 
que fija la duración del mandato de los Diputados en cuatro años. 
Teniendo en cuenta que según el artículo 119 de la Ley 5/1985 «los 
plazos que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden 
referidos siempre a días naturales», el presente Decreto debe 
expedirse necesariamente el día 13 de abril y publicarse el día 
siguiente.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me conceden las 
citadas disposiciones legales, vengo en dictar el siguiente

DECRETO:
Artículo l. ° Se convocan elecciones al Parlamento de las Islas 

Baleares que se celebrarán el día 10 de junio de 1987.
El número de Diputados a elegir es el fijado en el artículo 12 de 

la Ley 8/1986.
Art. 2. ° La campaña electoral comenzará el día trigésimo 

octavo posterior a la convocatoria y tendrá una duración de 
dieciocho días, comenzando a las cero horas del día 22 de mayo y 
finalizando a las veinticuatro horas del día 8 de junio.

Art. 3. ° El Parlamento que salga elegido en las presentes 
elecciones autonómicas se constituirá el día 3 de julio de 1987.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma de 
es Bles Balears».

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
GABRIEL CABELLAS FONS, 

Presidente

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID

9236 DECRETO 22/1987, de 13 de abril, de convocatoria 
de elecciones a la Asamblea de Madrid.

Próximo el cumplimiento del plazo de cuatro años de mandato 
fijado en el artículo 10. 1 del Estatuto de Autonomía de Madrid, se 
convocan elecciones a la Asamblea de Madrid, que se regirán por 
su Estatuto de Autonomía; por la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, 
Electoral de la Comunidad de Madrid; las normas complementa­
rias que se dicten al efecto, y la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General y sus disposiciones de 
desarrollo, que tendrán carácter supletorio.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 8. 1 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la 
Comunidad de Madrid,

DISPONGO:
Artículo l. ° Se convocan elecciones a la Asamblea de Madrid, 

que se celebrarán el miércoles 10 de junio de 1987.
Art. 2. ° En aplicación del artículo 10. 2 del Estatuto de 

Autonomía de Madrid, el número de Diputados a elegir será de 96.
Art. 3. ° La campaña electora] durará dieciocho días, comen­

zando a las cero horas del viernes 22 de mayo y finalizando a las 
veinticuatro horas del lunes 8 de junio.
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Art. 4. ° La sesión constitutiva de la Asamblea se celebrará el 
día 2 de julio (jueves) a las doce horas.

Art. 5. ° De conformidad con lo preceptuado en el articulo 42. 1 
de la Ley Electoral General, el presente Decreto se publicará en el 
día de mañana, 14 de abril, en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8. 1 
de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, deberá insertarse 
el mismo íntegramente en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ser ampliamente difundido por los medios de comunicación social.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

Madrid, 13 de abril de 1987.

JOAQUIN LEGUINA HERRAN, 
Presidente de la Comunidad de Madrid

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON

9237 DECRETO 74/1987, de 13 de abril, por el que se 
convocan elecciones a las Cortes de Castilla y León.

Próximo a expirar el mandato previsto en el Estatuto de 
Autonomía se hace preciso realizar la convocatoria de elecciones a 
las Cortes de Castilla y León, en la forma que determinan los 
artículos 16, 17 y 19 de la Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral 
de Castilla y León,

En su virtud, en uso de la facultad atribuida por el artículo 16. 1 
de la Ley Electoral de Castilla y León, dispongo:

Artículo l. ° Se convocan elecciones a las Cortes de Castilla y 
León que se celebrarán el miércoles 10 de junio de 1987.

Art. 2. ° En aplicación de lo establecido en el artículo 10. 2 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y 18 de la Ley Electoral 
de esta Comunidad, integrarán las Cortes de Castilla y León 84 
Procuradores, correspondiendo elegir en cada circunscripción elec­
toral el siguiente número:

Circunscripción electoral Procuradores

Avila .......................................................................... 7
Burgos ........................................................................ 11
León ........................................................................... 15
Palencia ...................................................................... 7
Salamanca ................................................................. 11
Segovia ..........................  ........................................ 6

Soria ........................................................................... 5
Valladolid ................................................................... 14
Zamora ...................................................................... 8

Art. 3. ° La campaña electoral tendrá una duración de diecio­
cho días, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y 
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4. ° La sesión constitutiva de las Cortes de Castilla y León 
tendrá lugar el jueves día 2 de julio a las once horas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Dado en Valladolid a 13 de abril de 1987.

JOSE CONSTANTINO NALDA GARCIA 
Presídente de la Junta de Castilla y León


